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PARTE OFICIAL.

PRESIDEPÍCIA DEL CONSEJO OE MINIAROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
8. M. dice con fecha de ayer al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de esta 
noche lo que sigue:

«Excmo. Sr: S. M. la Reina nuestra Se
ñora continúa en el mismo buen estado • 
de los días anteriores.

En consideración á este estado satis
factorio y á que las molestias que siente 
S. M. se hallan sostenidas por el emba
razo,la Facultad de la Real Cámara ha 
creído llegado el caso de que cesen los 
partes que ha tenido la honra de dirigir 
á V. E.»

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 17 de Diciembre de 1865.=El Duque 
de Dailén.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

b ~
INSTRUCCION PÚBLICA.

Aprobando el reglamento para las Comi
siones provinciales de Monumentos his
tóricos y artísticos.
Por el Ministerio ele Fomento se ha 

expedido la Real orden siguiente.
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por las Reales. Academias de 
San Fernando y de la Historia', la Reina 
(Q. D. ti .) se ha servido aprobar el ad
junto reglamento para las Comisiones 
provinciales de Monumentos históricos 
y artísticos.

De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1865.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

REGLAMENTO
DE LAS COMISIONES PROVINCIALES DE MO- 

*UMENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS.

CAPITULO PRIMERO.
De la organización, objeto, y atribucio 
nes.de las Comisiones provinciales de

Monumentos históricos y artísticos.

Artículo 1." Habrá en cada provin
cia una Comisión de Monumentos histó
ricos y artísticos, compuesta de los in

: dividuos correspondientes de las Reales 
Academias de la Historia y de Nobles 

. Artes de San Fernando. En las capitales 
1 de provincia donde el número de Acá 

démicos corresponsables, ya de la ¡lis
, loria, ya de las Nobles Artes de San 
i Fernando, excediese de seis, solo forma

rán parle de la Comisión 'le Monumentos 
los cinco más antiguos de cada una.

Art. 2 0 Serán individuos natos de 
las Comisiones provinciales de Monu
mentos, además de los expresados Aca
démicos correspondientes, los Inspecto
res de antigüedades, Arquitectos provin
ciales y el Jefe de la Sección de Fomento.

Art. 5.° En las provincias donde 
existieren Academias de Bellas Artes, 
propondrán estas á la Real de San Fer-

I nando tres diferentes ternas, una poi
cada sección, para que la expresada 
Real Academia elija tres individuos, los 
cuales deberán formar parle de las Co
misiones de Monumentos. Las indicadas 
ternas serán elevadas por los Presidentes 
de las respectivas Academias.

Art. 4.° Las Comisiones provincia 
les de Monumentos históricos y artísti
cos, asi reorganizadas, son inmediatas 
representantes de las expresadas Reales 
Academias de San Fernando y de la 
Historia en cuanto se refiere á los fines 
de su respectivo instituto, conforme á 
las leyes y disposiciones vigentes.

Art 5.” La Presidencia de las Co 
misiones de Monumentos históricos y 
artísticos corresponde á los Gobernado
res de las provincias respectivas.

Art. 6.° El cargo de Vicepresidente 
será ejercido por el Académico más an
tiguo, ya pertenezca á la Real Academia 
de San Fernando, ya á la de la Historia.

Art. 7.° Los antiguos Académicos 
de mérito de la Real Academia de San 
Fernando que tuviesen su domicilio en 
las provincias, se considerarán para los 
tiñes del articulo anterior como indivi
duos correspondientes, contándose su 
antigüedad desde la fecha-de su nombra 
míenlo como tales Académicos de mérito.

Art. 8." Cuando un individuo nu 
merarió de cualquiera de las dos Reales 
Academias fijase su domicilio en una 
capital ile provincia, le corresponderá de 
hecho la Viceoresidencia de la Comisión 
de Monumentos históricos y artísticos.

Art. 9.° Las funciones de Secreta
rio serán desempañadas por el Acadé
mico más moderno.

Art. 10. Las Comisiones provincia
les de Monumentos celebrarán cada se
mana y en dia determinado sesión ordi-. 
naria, y extraordinaria, siempre que el 
desempeño de sus obligaciones ó algún 
servicio especial lo exigiere.

Art. 11. Para celebrar.sesión ordi
naria será indispensable la asistencia de 
cinco individuos, entre los cuales debe
rán contarse precisamente dos corres
pondientes ile cada una de las Reales 
Academias de San Fernando y de la 
Historia.

Art 12. Al ser convocadas las Co
misiones de Monumentos para sesión 
extraordinaria, se expresará en la pape 
lela ú oficio de citación el asunto prin
cipal que deba tratarse en la expresada 
junta.

La citación deberá hacerse siempre 
ante diem.

Art. 15. Las juntas se tendrán pre
cisamente en el local destinado para la 
Secretaría y el Archivo de las mismas 
Comisiones, á ménos que circunstancias 
muy singulares obligasen al Gobernador 
de la provincia a convocarlas en su pro

pio despacho, en cuyo caso tendrán ca
rácter de extraordinarias.

Art. 14. Los individuos correspon
dientes de una y otra Real Academia 
que residieren fuera de la capital de 
provincia, podrán concurrir con voz y 
voto á las sesiones de las Comisiones 
provinciales, y darán cuenta á las mis
mas de los descubrimientos que en sus 
respectivas localidades se verificaren, 
proporcionándoles cuanto juzgaren con
veniente á los fines de su instituto.

Art. 15. Los individuos de las Co
misiones provinciales de Monumentos 
podrán usar como único distintivo, en 
los actos públicos á que fueren invitados 
en concepto de tales, una medalla de oro 
sin esmalte de la forma y con la empresa 
y lema de la Real Academia á que 
cada cual perteneciere como socio cor
respondiente.

Art. 16. En las solemnidades áque 
asistieran como Cuerpo se les dará lu
gar entre las demás Corporaciones pro
vinciales.

Art. 17. Son atribuciones de las 
Comisiones provinciales de Monumentos:

1. ° La conservación y restauración 
de los monumentos históricos y artísti
cos que fueren propiedad del Estado.

2. ° El cuidado, mejora, aumento ó 
creación de los Museos provinciales de 
Bellas Arles.

5.°  La dirección de las excavaciones 
arqueológicas que en cada provincia se 
conceptuaren necesarias para la ilustra
ción de la historia nacional.

4. ° La creación, aumento y mejora 
de los Museos de antigüedades.

5. ° La adquisición de cuadros, esta
tuas, lápidas, relieves, medallas y cua
lesquiera otros objetos que por su méri
to ó importancia artística é histórica 
merezcan figurar, tanto en los Museos 
de Bellas Arles como en los Arqueoló
gicos.

6 ° La investigación, adquisición ó 
compra de códices, diplomas, manuscri
tos y cualquier otro documento que 
pueda contribuir al esclarecimiento de 
la verdad histórica, asi en lo artístico 
como en lo politico, religioso etc.

nes.de


7.0 El examen de los archivos exis 
lentes aun en las oficinas de la Hacien
da pública, ya con el proposito de seña
lar los documentos que deben pasar al 
archivo nacional formado por la Real 
Academia de la Historia, ya con el fin 
de ¡lustrar la de los Monumentos artís
ticos confiados á su custodia.

8. ° El reconocimiento facultativo y 
arqueológico de los monumentos públi
cos con intento de precaver su ruina y 
evitar al propio tiempo que se bagan en 
ellos restauraciones impropias de su ca 
rácter y que menoscaben su mérito ar- 
lisliéo.

9. ° La custodia y decorosa conser
vación de los sepulcros y enterramientos 
de nuestros Reyes, Principes y hombres 
ilustres, y la traslación ó restauración 
de los que, por haber sido enagenados 
los edificios donde existan, ó por su 
mal estado de conservación lo exigiere.

10. La intervención en las obras pú 
blicas que se hicieren, ya con fondos 
municipales ó provinciales, ya á expen 
sas del Estado, en despoblados antiguos, 
en las inmediaciones de las grandes vías 
romanas ó en otro cualquier lugar que 
ofrezca indicio de construcciones respe 
tables, á fin de evitar la pérdida ó sus 
tracción de los objetos artísticos ó ar
queológicos que pudieran descubrirse.

CAPÍTULO II.

De las obligaciones de las Comisiones 
provinciales de Monumentos.

Art. 18. Las Comisiones de Monu
mentos históricos y artísticos, atendidos 
los fines que deben realizar, según las 
leyes, son cuerpos consultivos de los 
Gobernadores de las respectivas provin
cias en todo lo concerniente á su instituto.

Art. 19. Serán deberes de las Co
misiones provinciales en tal concepto;

1. ° Evacuar los informes que e| 
Gobernador les pidiere sobre el mérito 
é importancia de los monumentos artís
ticos que deban conservarse ó restaurarse 
en la provincia de su cargo.

2. ° Hacer propuestas ó informar so
bre la manera y forma de practicar ex 
ploraciones arqueológicas en los despo
blados de antiguas ciudades ú otro lugar 
analogo, siempre que algún descubrí 
miento fortuito y la conveniencia de no 
malograrlo así lo aconsejaren.

3. ° Ilustrarle igualmente en orden á 
la adquisición de aquellos objetos arqueo
lógicos ó artísticos, que sin ser propie 
dad del Estado ni de los pueblos, parez
can dignos, por su antigüedad ó su 
belleza, de ocupar un puesto en los 
Museos provinciales.

4. ° Suministrarle cuantos datos y 
noticias hubiere menester para la mejor 
resolución de los expedientes relativos á 
las bellas artes y antigüedades.

Formar anualmente los presupuestos 
de las obras de conservación que hayan 
de ejecutarse en los monumentos artísti
cos con fondos provinciales ómunicipa 
les, como también de las mejoras que 
sucesivamente deban introducirse, tanto 
en los Museos de Bellas Arles como en 
los arqueológicos.

' Art. 20. Los Gobernadores de pro 
vincia no podrán dictar resolución defi 
ni ti va en los asuntos á que concierne el 
artículo anterior sin prévia consulta de 
las Comisiones provinciales de Monu
mentos, ni llevarla á ejecución sin cono 
cimiento de la respectiva Real Academia, 
á menos que la urgencia de los casos no 
diese lugar á ello.

Cuando esto sucediere, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la 
Real Academia, á cuyo instituto se re
fiere la resolución adoptada.

Art. 21. Podrán las Comisiones 
provinciales de Monumentos usar de la 
iniciativa, respecto de los Gobernadores: 

1° Para reclamar contra las res 
lauraciones ó modificaciones proyectadas 
en los edificios públicos y que alteren 
su carácter histórico ó adulteren sus 
formas artísticas.

2.°  Para representar conlra la inme
diata enajenación, demolición ó destruc
ción de los monumentos de verdadero 
mérito éinterés nacional, cualquiera que 
sea el pretexto que se alegara al intentar 
su ruina.

5. ° Para proponer la pronta repara 
clon de aquellas construcciones de mérito 
artístico, que siendo propiedad de la 
provincia ó del municipio, no ofrecieren 
seguridades de duración.

4.°  Para evitar que sean exlraidos 
indebidamente de los archivos de la 
Hacienda pública aquellos documentos 
que por su índole histórica deben formar 
parle de los generales del Estado.

5 ° Para impedir que. los objetos de 
arle que en cualquier concepto perte
nezcan al Estado y cuya posesión imperte 
á la historia de la civilización española, 
sean enajenados á los extranjeros.

6. ° Para proponer la adquisición de 
cuadros, estatuas, relieves y cuantos 
objetos de arte ó de antigüedad creyeren 
dignos de conservarse, evitando, en 
cuanto fuere compatible con el derecho 
de propieded, el que dichos objetos sal
gan del territorio español.

7. ° Para atender á la adquisición, 
ya por permuta, ya por otros medios, de 
aquellos objetos que, siendo propiedad 
délas iglesias y de verdadero, interés 
artístico ó histórico, no tengan ya aplica
ción al servicio del culto.

8. ° Y por último, para proponer 
cuanto juzgaten coveniente á los fines 
de su instituto y estuviere en sus atri
buciones. *

Art. 22. Serán asimismo otros tan
tos deberes de las Comisiones provincia
les respecto de la Real Academia de San 
Fernando, en la cual han reaido por la 
ley todas las facultades de la Comisión 
central de Monumentos:

l.°  Evacuar cuantos informes les 
pidiere y facilitarle los datos y antece
dentes que les reclame, para la más 
acertada resolución de los asuntos enco
mendarlos á su cuidado.

2 0 Someter á su examen y aproba 
cion los proyectos de restauración de los 
edificios confiados á su celo, siempre que 
sean aquellos de alguna importancia ó 
pueda, al verificarse las obras, alterarse 
la forma ó el carácter de las fábricas.

5.°  Remitirle anualmente nota cir
cunstanciada ríe sus respectivos presu
puestos y de su inversión, en lo que se 
refiera á la conservación de los monu 
mentes artísticos y a los Museos de Be
llas Arles.

4. ° Consultarle la creación de nue 
vos Museos, ó las modificaciones sustan 
cíales, ampliación y mejora de estos es
tablecimientos, si ya se hallaren plan
teados.

5. ° Darle conocimiento de las ad
quisiciones especiales de nuevos objetos 
artísticos hechas pan los expresados 
Museos, y proponerle la de aquellas 
obras que por su valor excedieren de los 
medios ordinarios de que disponen las 
referidas (¡omisiones.

6 0 Remitirle cada Ires meses un 
resúmen de sus trabajos V de los resol 
tados que vayan estos produciendo.

7. ° Proponerle aquellas investiga
ciones y diligencias que se creyesen con
ducentes al descubrimiento v recupera
ción de cualquier objeto artístico de la 
propiedad del Estado que haya venido 
indebidamente á poder de corporaciones 
ó particulares.

8. ° Elevar oportunamente á la Real 
Academia,. para los fines á que hubiere 
lugar, los catálogos razonados de los 
Museos de Bellas Arles, formados por 
los conservadores de los indicados Mu 
seos, al tenor de lo que en el art. 56 
cap. 4 ° se dispone.

Art. 25. Las Comisiones provincia
les de Monumentos estarán obligadas 
respecto de la Real Academia de la His
toria, inspectora de tudas las antigueda 
des descubiertas y que se descubrieren 
en el reino, á cumplir los mismos debe 
res en cuanto se refiera á la investiga
ción, adquisición y custodia de los mo
numentos históricos y á la creación, or 
ganizacion y mejora de los Museos ar
queológicos.

Art. 24. Será además obligación 
de las Comisiones, en orden á la Real 
Academia de la Historia:

1° Proponerle las excavaciones que 
deban hacerse en los despoblados y si
tios donde hayan existido importantes 
construcciones antiguas, acompañando 
siempre al proyecto de exploración los 
planos demostrativos de las obras que 
al intento hayan de verificarse.

2. ° Elevar á su conocimiento las 
oportunas notas de los objetos que en 
estas excavaciones se descubrieren; 
acompañándolas de aquellas observacio 
nes que parecieren más propias para su 
ilustración científica y de los diseños y : 
demás demostraciones gráficas que con 
tribuyan á su mayor esclarecimiento.

3. ° Darle cuenta de lodo descubri
miento fortuito que en la provincia se 
hiciere, con noticia y descripción, si les 
fuere dable, de los objetos encontrados; 
manifestando al propio tiempo si es rea
lizable su adquisición y en qué términos 
puede esta verificarse.

4. ° Remitirle oportunas notas de 
cuantos objetos arqueológicos se hallaren 
al llevar á cabo las obras públicas de 
que trata el párrafo décimo del art. 17

5. ° Procurarle copias exactas, fac

símiles, ó vaciados do cuantas lápidas 
ó inscripciones existieren en la respec
tiva provincia, cualquiera que sea el 
periodo histórico á que los referidos mo
numentos pertenezcan.

6. ° Proporcionarle asimismo noticia 
de los códigos, diplomas tí otros manus
critos, cuya adquisición sea útil para el 
estudio y esclarecimiento de la historia 
nacional.

7. ° Y por último, comunicarle el 
resultado de sus trabajos en el exámen 
de los archivos de las oficinas de la Ha
cienda pública para los fines prevenidos 
en el párrafo sétimo del art. 17, y 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia.

Art. 25. Ninguna Comisión podrá 
p oceder á ejecutar excavaciones sin el 
prévio conocimiento y aprobación de la 
Real Academia de la Historia, á ménos 
que circunstancias muy especiales la 
autorizaren al efecto, según se indica en 
el párrafo segundo del art. 20.

En este caso dará inmediatamente 
cuenta de las razones que la han obliga
do á proceder así, exponiendo al mismo 
tiempo el resultado de su trabajos.

Art. 26. La adquisición y compra 
de códices, diplomas, lápidas, medallas 
y demás objetos arqueológicos que deban 
enriquecer el archivo y gabinete de la 
Real Academia de la Historia, asi como 
las excavaciones que se realizaren con 
su aprobación y conocimiento, serán de 
cuenta de la expresada Corporación, la 

. cual atenderá á estas obligaciones en la 
forma que le consintiere su presupuesto.

Art 27. A la conservación y reslau 
ración de los monumentos artísticos, 
establecimiento y mejora de los Museos 
de Bellas Arles, y adquisición de cuadros, 
estatuas, relieves y demás objetos pro
pios del instituto de la Real Academia 
de San Fernando, se atenderá según los 
casos:

1. ° Con las partidas asignadas ahora 
y que en adelante se asignaren en los 
presupuestos provinciales á las Comisio
nes de Monumentos.

2. ” Con las señaladas en el presu
puesto general del Estado para los mis
mos fines.

3. " Con las cantidades extraordina
rias que á petición de la Real Academia 
concediere el Gobierno de S. M. en 
circunstancias especiales.

CAPÍTULO III.

De los trabajos académicos de las Co
misiones provinciales de Monumentos.

Art 28. Correspondiendo á las Co
misiones provinciales de Monumentos, 
además de sus funciones administrati
vas, la consideración de corporaciones 
verdaderamente arlístico-cientificas, y 
estando sus individuos obligados por re
glamento á contribuir á los trabajos do 
las Reales Academias, de que son cor
respondientes, consagrarán sus habitua

les tareas:
l.°  A la formación de un catálogo 

razonado de aquellos edificios que exis
tan en sus respectivas provincias y cuyo 
mérito artístico ó importancia histórica 
los hicieren dignos de figurar en la Es- 



tad.isti.ca monumental proyectada por Ia 
Comisión central de Monumentos.

2.°  A la formación de un catálogo 
de los despoblados que en cada provin 
cía existieren, y á la redacción de me
morias ó monografías sobre los objetos 
artísticos y arqueológicos que se cusió 
diaren en los Museos de cada provincia, 
procurando clasificarlos y describirlos 
científicamente, ilustrándolos por medio 
de exactos diseños ó fotografías.

5.® A la investigación y esclarecí 
miento de dudosos punios históricos ó 
simplemente geográficos, relativos a¡ 
territorio á que se extienden las atribu
ciones de cada Comisión, acompañando 
también á estos importantes trabajos los 
planos y demostraciones gráficas que se 
juzgaren convenientes.

4.*  A la formación de biografías de 
los pintores, escultores, arquitectos, or 
febres y entalladores que más se Hubie
ren distinguido en cada provincia por 
sus obras artísticas, atendiendo con todo 
esmero á enriquecerlas con documentos 
inéditos ó poco conocidos, y- á ilustrar 
las con disenos ó fotografías de los cua 
dros, estatuas, relieves ó edificios más 
notables de cada Profesor.

Arl. 29. Serán estos trabajos some 
tidos, según su respectiva naturaleza, á 
la aprobación de las Reales Academias 
de San Fernando y de la Historia, las 
cuales procurarán recompensarlos, ya 
haciendo mención honorífica de sus auto 
res, al dar cuenta en las juntas públicas 
de las tareas académicas, ya acordando 
su publicación, y concediendo á los mis
mos autores un número conveniente de 
ejemplares; ya en fin, adjudicándoles 
además premios especiales, ó señalándo
les retribuciones pecuniarias correspon
dientes al mérito de cada disertación ó 
memoria.

Art. 50. Cuando las obras de que 
tratan los artículos precedentes merecie
ren otro género de recompensas, las 
Reales Academias de la Historia y de 
San Fernando propondrán al Gobierno 
de S. M. los premios ó distinciones que 
en cada caso debieren concederse á sus 
autores.

Art. 51. Tánto para llevar á cabo 
los expresados trabajos como para el 
mejor desempeño de sus funciones ad 
ministrativas, harán las Comisiones pro
vinciales de Monumentos, por medio de 
un individuo de su seno, una visita 
anual á lodos los pueblos de sus pro
vincias respectivas donde existieren 
monumentos artísticos ú objetos arqueo
lógicos que pudieren ser trasladados á 
la capital.

Las Comisiones señalarán las dietas ú 
honorarios qne debederán satisfacerse á 
dicho individuo durante la expresada 
visita.

Las Academias podrán enviar Inspec
tores generales con el objeto expresado 
en los casos en que lo estimaren con 
veniente.

CAPÍTULO IV.
De los Museos provinciales.

Art. 52. Los Museos provinciales 
de Bellas Artes y de Antigüedades se 

formarán.

1 0 Con los cuadros, estatuas, re 
Heves y demás objetos de arle, proce 
denles de las Ordenes religiosas v 
corporaciones suprimidas, y que son hoy 
de la pertenencia del Estado.

2.° Con las lápidas de lodo genero, 
losas sepulcrales, sarcófagos, fragmentos 
arquitectónicos, medallones, piedras 
miliarias, ánforas, vasos y demás obje 
tos de antigüedad que ofrecieren verda
dero interés histórico, y prevengan ya 
del derribo de, los edificios enajenados 
en los últimos tiempos, ya de excava 
clones practicadas con fondos provincia 
les ó que por cualquier otro concepto 
fueren propiedad del Estado.

5.°  Con las adquisiciones de obras 
artísticas ó de monumentos arqueológi
cos, hechas á expensas de las provincias

4.°  Con las donaciones de objetos 
artísticos ó históricos debidos a Corpo
raciones ó particulares.

Arl. 55. Establecidos los Museos 
de Bellas Arles y de Antigüedades, se 
pondrá cada cual al'cuidado de un indi 
viduo de la Comisión provincial de Mo
numentos, quien se distinguirá con el 
título de Conservador.

Arl. 54. El nombramiento de estos 
Conservadores se hará respectivamente 
por las Reales Academias de S. Fernán 
do y de la Historia, á propuesta del Go
bernador de la provincia, pero deberá 
recaer, el del Museo de Bellas Artes en 
un correspondiente de la i limera Cor
poración, y el del Museo de Antigüeda 
des en otro de la segunda^

Art. 55. Será obligación de los Con 
servadores la ordenación metódica y 
científica de cuantos objetos constituye
ren los Museos de Antigüedades, así co 
mo también la formación de los catálo
gos razonados de los mismos.

Un tarjeton, colocado al lado de cada 
objeto, determinará su nombre, el uso 
á que fue destinada y su procedencia.

Art. 56. En orden á la clasificación 
de los cuadros, esláluas, relieves y de 
más objetos que formaren los Museos de 
Bellas Arles, se sujetarán los Conserva 
dores á las disposiciones que sobre el 
particular comunicase á cada Comisión 
de Monumentos la Real Academia de San 
Fernando, al tenor de lo mandado en el 
Reglamento general de Museos de Pin
turas, Esculturas etc.

Arl. 57 Los Conservadores de los 
Museos de Bellas Arles y de Antigüe 
dades podrán gozar una gratificación 
anual, siempre que en concepto de las 
Comisiones provinciales y de la respec
tiva Real Academia lo exigiere así la. 
importancia desús t-abajos.

Art. 58 Siendo los Museos provin 
cíales establecimientos del Estado, esta 
rán abiertos al público lodos los domin
gos del año en la forma y durante las 
horas que determinaren los reglamentos 
especiales de los mismos, cuya forma
ción corresponde á las Comisiones res
pectivas.

Arl 39. Tanto los alumnos de las 
Escuelas de Bellas Arles, donde estas 
existieren, como las demás personas que 
lo solicitaren de los Conservadores, po
drán concurrir á los Museos provinciales 

en los demás dias de la semana para nb 
tener copias y diseños de los cuadros, 
estatuas lápidas, ánforas, medallas y 
demás objetos históricos y artísticos que 
en los indicados establecimientos custo
diaren.

No será permitido hacer vaciado al 
gimo, y para sacar facsímiles de lápidas, 
inscripciones o relieves se necesitará es 
pecial permiso de la Comisión provincial, 
acordada en junta ordinaria.

Arl. 40. En las provincias donde, 
no hubiere sido posible ni lo sea en lo 
sucesivo crear Museos de Bellas Arles 
por la escasez de los objetos que deben 
constituirlos, se pondrán los cuadros, 
estatuas, relieves y demás objetos 
existentes á disposición de la Real 
Acad' inia de San Fernando, á fin de 
que esta designe los que deban pasar 
á enriquecer el Museo Nacional de Bellas 
Arles ya establecido en la capital de la 
Monarquía, ó bien aquel de los Museos 
provinciales en que más útiles puedan 
ser ó con el que tengan mayor analogía

Lo mismo se verificará respecto de la 
Real Academia de la Historia en orden 
á los objetos propios de su instituto en 
las provincias donde no haya sido posi
ble establecer los Museos Arqueológi
cos, para que llegando el momento de 
plantearse el Nacional de Antigüedades, 
determine la expresada corporación los 
que deban formar parle de dicho gene 
ral establecimiento ó de alguno de los 
que ya existan en las provincias.

Arl. 41. Cuando la rareza éimpor 
lancia de algún objeto artístico ó arqueo
lógico fupse tal que no existiese su 
análogo ó semejante, ya en el Museo 
Nacional de Bellas Arles, va en el de 
Antigüedades, podrá ser trasladado á la 
capital de la Monarquía y colocado en el 
correspondiente establecimiento, hacién
dose cmslar su procedencia tanto en el 
tarjeton que. lo acompañe, como en el 
catalogo del Museo respectivo.

Si el objeto fuere de tal magnitud ó 
naturaleza que pudiere peligrar en su 
conducción, se procurará adquirir con el 
indicado proposito los más perfectos va
ciados del mismo.

CAPÍTULO V.

Disposiciones generales.

Arl. 42. Los Gobernadores de pro 
vincia y los Alcaldes de los pueblos 
prestarán á Iqs Comisiones provinciales 
el m is eficaz apoyo, proporcionándoles 
cuantos datos y noticias necesitaren para 
llenar los lines de su instituto y procu
rando remover los obstáculos que pue
dan oponerse al regular ejercicio de sus 
ali ibuciones.

Art. 45. Será además obligación 
de los Alcaldes de tos pueblos para con 
las Comisiones provinciales de Monu
mentos:

1. ° Coadyuvar por cuantos medios 
estuvieren á su alcaucí* al logio de lo 
dispuesto en los párrafos octavo, noveno 
y décimo del art. 17, quinto del 19 y 
terceto del 28.

2. " Auxiliar á los individuos de las 
Comisiones ó á los encargados de las 

1 mismas en las visitas anuales y eu las 
obras de explotación, excavación, tras
lación y sus análogas.

5.°  Recoger cuantos fragmentos de 
lápidas, estatuas, columnas miliarias, 
sarcófagos, vasos y otros objetos de an
tigüedad se descubrieren fortuitamente 
en el término de su jurisdicción respec- 

, tiva, y remitirlos á las Comisiones pro
vinciales, expresando el lugar donde 
fueren hallados y las circunstancias es
peciales del descubrimiento.

Cuando el objeto encontrado estuviere 
fijo en el suelo ó fuere de tal magnitud 
que pueda peligrar removiéndolo, darán 
los Alcaldes inmediatamente cuenta á 
las Co misiones provinciales, á fin deque 
estas dispongan en cada caso lo más 
acertado y conveniente.

4.°  Vigilar por la conservación de 
los edificios que hubiesen sido ya clasifi
cados como monumentos artísticos, dan
do pule, á la Comisión provincial de 
cualquier deterioro que en ellos advir
tiesen para su pronta reparación.

5.*  Retener los lienzo®, tablas,estaluas, 
codices y demás objetos históricos ó ar
tísticos de sospechosa procedencia que 
se hallaren en su jurisdicción, dando 
inmediatamente cuenta á la Comisión res; 
pecliva para que esta proceda á lo que 
hubiere lugar, conforme á lo preceptuado 
en el párrafo sexto del arl. 21.

Arl 44. Los Alcaldes que más se 
distinguieren en el cumplimiento de es
tas obligaciones serán acreedores á la 
consideración del Gobierno de S. M., 
quien á propuesta de las Reales Acade
mias de San Fernando y de la Historia 
les concederá las recompensas honorifi
cas de que fueren conceptuados dignos.

Arl. 45. Las oficinas de la Hacien 
da pública, en cumplimiento de las dis 
posiciones vigentes facilitarán á las Co
misiones provinciales de Monumentos el 
exámen de sus archivos para que puedan 
hacer convenientemente la designación 
de los documentos históricos que deben 
figurar en el archivo general formado 
por la Real Academia de la Historia.

Art. 46. Las Diputaciones provin
ciales proseguirán incluyendo en los pre
supuestos de cada provincia las partidas 
necesarias para atender á los gastos or
dinarios de las Comisiones de Monumen
tos, y las que se conceptuaren anual
mente indispensables para llevar á cabo 
las reparaciones y restauraciones que 
hayan de hacerse en los edificios monu
mentales que fueren de la pertenencia 
de las provincias.

Lo mismo harán los Ayuntamientos 
respecto de los que, teniendo igual ca
rácter, les hubieren sido confiados para 
objetos de utilidad pública.

Art. 47. Quedan derogadas por el 
presente reglamento cuantas. Reales ór- 
de. nes se opusieren á sus disposiciones, 
no podiendo ser alterado ni modificado 
sin oir prévimente á las Reales Acade
mias de la Historia y de S. Fernando.

Madrid 24 de Noviembre de 1865 = 
El Ministro de Fomento, Vega de Armijo.



Anuncios oficiales.
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de Armenlíá, id. id. 
de Ogüeta, id. id. 
de Aguillo, id . id . 
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La id.
La id. de Zurvilu, id. id.
La id. de Salinillas de Bureba, 95 

escudos, id. id.
La id. de Haza, id. id.
La id. de Villoviado, id. id.
La id. de Tremiíio, id. id.
La id. de Gradilla la Colera, id. id.
La id. ile Laño, id id.
La id de Elerna, id. id.
La id. de Rezmondo, id. id.
La id de Piérnigas, id. id.
La id. de Cueva de Juarros, id.
La id. de Bilongos, id. id.
La id. de Porquera ilel Butrón, id. id.
La id. de Glilbarros, id. id

Id. de VillanuevaTobera, id.
id de Dordoniz, id id.
id. de Bajauri, id id.
id. de Cubillo, id i,d.

La id. de llanera, id. id.
La id. de Obecuri, id. id
La id de Monlañana, 90 escudos, 
La id. de Gaslromorca, id. id.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Lista de las escuelas públicas de instruc

ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de \gosio de 1858 deben pro
veerse por concurso.

PROVINCIA DE ALAVA.
De niños.

La elemental completa de Loza, dola
da con 250 escudos, casa y relribucio 
lies, pagado de fondos municipales

La id. de \legria, 250 escudos, mas 
20 para retribuciones y casa, id.

La incompleta de San Román de 
Oquendo, 240 escudos y casa, id.

La id de Urrunaga, 50 fanegas de. 
trigo, ó sean 2 0 escudos \ casa, pagado 
de repartos vecinales.

La id. de Saracho, 40 id. ó sean 180 
escudos y casa, id.

La id. de \bornicano, 25 id. ó sean 
100 escudos v casa, id.

La id. de Villambrosa, 20 id. ó sean 
80 escudos y casa, id.

Lá id. de Abecia, id. id.
De niñas.

La elemental completa de El Villar, 
dolada con 182 escudos 500 milésimas, 
inclusas las retribuciones y casa, pagado 
de fondos municipales

La incompleta de Yécora, 110 escudos, 
20 por retribuciones y 20 para casa, id.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental completa de Barbadillo 
del Pez, 250 escudos, casa y retribu
ciones, pagado de fondos municipales.

La id. de Gardeñadijo, idt id.
La incompleta de Quinlanamambirgo, 

200 escudos, id. id.
La id de Quinlanilla la Mala, id. id.
La id de Máznela, 165 escudos, id. id. 
La id. ile Hinojar del Rey, id. id.
La id. de los Barrios de Bureva.id. id.
La id. de Untomin, id id.
La id. deSanlibañezde Esgueva, 150 

escudos, id. id.
La id. de Ayuelas, id. id.
La i I. de Caslil de Garrías, id. id.
La id. de Garcedo de Burgos, id. id. 
La id. de Villaesdusa de Roa, id. id. 
La id. de Arróyal, id. id.
La id. de Escalada, id. id.
La id de Hineslrósa, id. id.
La id de Turnaron, id.
La id. de Arauzo de Salce, 110 es

cudos, id. id.
La id. de Navagos, 100 escudos,id. id. 

/La id. de Oleo, id. id.
La id de Villavasil, id. id.
La id. de Grandival, id. id.
La id. de San Martin de Zar, id.
La id.
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La id. do Herranz, 80 escudos, id. id.
La id. de Terrazos, id. id.
La id. de Rábanos, ¡d. id.
La id. de Villamudria, id. id.
La id. de Eterna, 75 escudos, id. id.
La id. de Avellanóse de Rioja, id. id.
La id. de Pedresa de Muñó, id. id.
La id. (le Orbaoeja Riopico, 70 escu

dos, id. id.
La id de Tundentes, id. id.
La id. de Ocoíi de Vdlafranca, id. id.
La id. de Quintanarruz, 65 escudos, 

id. id.
La id. de Caborredondo, id. id.
La id. de Silanes, id id.
La id. de Bastillo del Páramo, 60 

escudos, id. id.
La id. de Hormazuela, id. id.
La id de Villalbal, id. id.
La id. de Quinlanilla Riopico, id. id.
La id. de Mozoncillo, id. id.
La id. de. Relióse, id. id.
La id. deSan Juan del Monte, id. id.
La id. de Muergas, id. id.
La id. de Sasela, id. id.
La íd. de Onleziielos, id. id.
La id. de Barcena de Bureba, id. id.
La id. de Villamórico, id. id.
La id. de Concejero, 50 escudos, id.
La id. de Leciñana, id. id.
La id. de Villalta, 40 escudos, id. id.
La id. de Herrera de Valdivielso,id. 

De niñas.
La elemental completa de Mahamud, 

166 escudos 700 milésimas, id. id.
PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

La elemental completa de niños del 
Barrio de Lañarle, 250 escudos, id. id.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De niños.

La elemental completa de Paredes de 
Nava, 440 escu los, id id.

La id. de Osorno, 530 escudos, id.
La id. de Espinosa de Gerralo, 250 

escudos, id. id.
La incompleta de Abastar, 175 id. id.
La id. de Villámera de la Cueza,id. id.
La id. de Revilla de Campos, 125 id.
La id. de Collazos, 100 id. id.
La id. de Moi alinos, 90 id. id.
La id. de Villaprobiano, 50 id. id.
La id. de nueva creación de Olea, 75 

escudos, id. id.
La id. id. de Lomilla, id. id.
La id. id. de Olleros de Pisuerga, id.
La id. id. de Valoría de Aguilar, id.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La incompleta de Naveda, Ayunta
miento Marquesado de Argiieso, 80 es
cudos anuales, casa y retribuciones, id.

De niñas.
La elemental completa de Fibajas, 

Ayuntamiento de Ramales, 166 escudos, 
600 milésimas, id. id.

La incompleta de nueva creación de 
Casar de Periodo, Ayuntamiento de Ca
bezón de la Sal, 100 escudos, id. id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños. •

La elemental completa de Valdenebro, 
500 escudos, casa y otros 40 escudos 
de retribuciones suprimidas, pagado do 
fondos municipales.

'La incompleta de Pobladora deSotie- 
dra,146 escudos,casa y retribuciones,id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distri
to universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reúnan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis 
lacion vigente, presenten sus solicitudes 
'documentadas en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda ¡a escuela.

Valladolid 11 de Diciembre de 1865. 
—El Rector, Atánasio P. Ganlalapiedra.

Imprenta de la Diputación Provincial.


